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La casa rural es un establecimiento que presta servicio de alojamiento y estancia. 
 

 
1 Redacción dada tras la modificación  de la Ordenanza aprobada por Acuerdo Ayto. Pleno en sesión de 17-09-2015, y 

publicada en el BOP nº 232 de 02-12-2015. 

 
2 Redacción dada tras la modificación  de la Ordenanza aprobada por Acuerdo Ayto. Pleno en sesión de 22-07-2016, y 

publicada en el BOP nº 83 de 03-05-2017. 

 



La casa rural « LA CALDERONA-OLOCAU », propiedad del Ayuntamiento de la Vila d'Olocau 
tiene una capacidad máxima para 3 personas, incluidos niños incluso menores de 12 años, 
distribuidas en 2 habitaciones y un salón con 1 baño para toda la casa. 
 
La casa rural « LA CALDERONA-OLOCAU » será atendida por un encargado, que será funcionario 
o empleado municipal, designado por el Ayuntamiento. 

 

casarural.calderona-olocau@olocau.es
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FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA ORDENANZA:  07-07-2014 (EDICTO DE APROBACIÓN 
DEFINITIVA PUBLICADO EN EL BOP Nº 159 DE 07-07-2015).  
 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA: 02-12-2015 (EDICTO 
DE APROBACIÓN DEFINITIVA PUBLICADO EN EL BOP Nº 232 DE 02-12-2015). 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA: 25-05-2017 (EDICTO 
DE APROBACIÓN DEFINITIVA PUBLICADO EN EL BOP Nº 83 DE 03-05-2017). 


